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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE PRESTACIONES 
PROGRAMA DE  ADQUISICIONES DE FÁRMACOS DEL SEGURO SOCIAL 

CAMPESINO DEL IESS No. 001-IESS-SSC-2008   

PLIEGO DE DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES   

1. OBJETO DE CONTRATACIÓN  

El presente proceso de contratación tiene por objeto la CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA 
PROVISIÓN DE MEDICINAS, POR ITEMS PARA EL SEGURO SOCIAL CAMPESINO  

Cualquiera que sea la procedencia de los productos la compra tendrá el carácter  de local.  

Descripción del Suministro:  

El listado total de los productos y sus características técnicas son las siguientes:  

DE MEDICINAS GENÉRICO  

Nº 
ITEM DESCRIPCIÓN DOSIFICACIÓN PRESENTACIÓN  TOTAL 

COMPRA 

1 Ácido Fólico 1 mg Tabletas 21000 
2 Ácido Folico 5 mg Tabletas 21000 
4 Ácido acetilsalicílico 81-100 y mg. Tableta 200000 
5 Ácido acetilsalicílico   500 mg Tableta 1000000 
7 Acido ascórbico 500 mg Tableta 600000 
11 Albendazol 100mg/5 ml/20 ml Suspensión 50000 
13 Albendazol 200 mg Tabletas 122000 
14 Alopurinol 300mg  Tableta 8000 
15 Alprazolam 0,25 mg Tableta 50000 
16 Amlodipina 10mg Tableta 600000 
21 Antimoniato de 

meglumina 
300 mg/ml/5 ml. Ampolla 6000 

23 Atenolol 100mg Tableta 150000 
28 Bencilpenicilina clemizol    1'000.000 Ul. Frasco-ampolla 

10000 

30 Calcio oral 1500mg Tableta 350000 
31 Carbamazepina 20mg / ml Suspensión  35000 
32 Carbamazepina 200 mg. Tableta 320000 
34 Carvedilol 25 mg. Tabletas 20000 
35 Cefalexina 500 mg. Cápsula 200000 
37 Ciprofloxacina 500 mg Tabletas 250000 
38 Claritromicina 500 mg. Tabletas 80000 
39 Claritromicina 125-250mg./5ml Suspensión 30000 
40 Cloroquina 250 mg Tableta 100000 
41 Clotrimazol 1% Crema dérmica 12000 
43 Clotrimazol 200mg. Tableta vaginal 53800 
44 Complejo B (mínimo 

vit.B1.B6.B12)  
Ampolla 50000 

 

49  Corticoide + anestésico   Supositorios  18000 
52 Cotrimoxazol 200+40 mg / 5 ml Suspensión 100000 
53 Cotrimoxazol 400+80 mg. Tableta 120000 
56 Dextropropoxifeno  Ampolla 218609  
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57 Dextropropoxifeno 65mg. Tableta 100000 
59 Diazepam 5 mg  Tableta 89000 
62 Diclofenaco 75 mg/ml/3 ml. Ampolla 130000 
63 Diclofenaco 50 mg. Tableta 550000 
64 Dicloxacilina 500 mg Cápsula 250000 
65 Dicloxacilina 125 mg / 5 ml Suspensión 150000 
66 Difenhidramina 50 mg/ml. Ampolla 200.000 
67 Difenhidramina 50mg  Cápsula 100000 
68 Difenhidramina 10mg/5ml. Jarabe 25000 
69 Enalapril 20 mg Tableta 500000 
70 Epinefrina 1mg/1ml Ampolla 2500 
71 Ergotamina + cafeína 1 mg+100 mg Gragea 500000 
72 Eritromicina 200 mg / 5 ml Suspensión 30000 
73 Eritromicina 500 mg Tableta 250000 
74 Espironolactona 25mg.-100mg. Tableta 50000 
76 Estrógeno + 

Progestageno 
menopáusico   

Dosis 41000 

77 Estrógenos conjugados 
naturales 

0.3-1.25 mg Dosis 30000 

78 Estrógeno + 
progestágeno 

Envase 
calendario  Tableta 100000 

78T Etambutol 400 mg. Tableta 24480 
79 Fibratos 600 mg. Cápsula tabletas 100000 
80 Fenitoina 100 mg. Cápsula 60000 
81 Furosemida 40 mg. Tableta 120000 
82 Fluconazol 150mg. Cápsula 120000 
83 Gentamicina 0.3%/25 ml. Sol. Oftálmica 60000 
84 Gentamicina 0.1% 15g Crema 30000 
85 Gentamicina 80 mg. Ampolla 10000 
87 Glibenclamida + 

Metformina  
Tabletas 120000 

88 Hidrocortisona 
succinato sódico 

100 mg Ampolla  15000 

91 Hierro oral Fe elemental 
por unidad posologica 

20 a 30 mg Solución oral 80000 

92 Ibuprofeno 600mg. Tableta 250000 
93 Ibuprofeno 200mg. Tableta  50000 
94 Ketoconazol 200mg. Tableta 200000 
96 Lidocaína con o sin 

epinefrina 
2% Sol. inyectable  30000 

97 Loratadina 5mg/ml Jarabe 200000 
98 Loratadina 10mg Tableta 150000 
100 Metformina 850 mg Tableta  85000 
101 Metilergometrina 0.2 mg/1 ml. Ampolla    5000 
102 Metilergometrina 0.125 mg Gragea  50000 
104 Metoclopramida 10 mg Tableta  70000 
105 Metronidazol 250mg/5ml/60ml Suspensión  50000 
106 Metronidazol + Nistatina 500mg. Óvulos 

Vaginales 20000 

107 Multivitaminas con o sin 
minerales  

Jarabe 100000 

108 Multivitaminas con o sin 
minerales  

Tableta 200000 

109 Naproxeno 500mg Tableta 250000 
111 Nistatina 100000 ui Suspensión  25000 
112 Nitrofurantoína 100 mg Tableta 200000 
113 Omeprazol 20 mg. Tabletas 300000 
114  Norfloxacino  400mg  Tableta  300000  

115 Paracetamol 120 mg / 5ml Jarabe 150000 
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116 Paracetamol 500 mg Tableta  500000 
117 Paracetamol 100 mg/ml. Solución Oral    50000 
117T Pirazinamida 500 mg. Tableta    24480 
122 Ranitidina 

(Bloqueadores de 
receptores H2) 

300 mg. Tableta 
   40000 

123 Salbutamol 4 mg Tabletas   100000 
124 Salbutamol 2 mg / 5 ml Jarabe    250000 

125 Sales de rehidratación 
oral  

Polvo para diluir   100000 

126 Sodio, cloruro 0,9% 1000 ml. Sol. inyectable     10000 
127 Solución ringer lactato 1000 ml Sol. inyectable      1000 
128 Suero antiofidico 

polivalente  
Ampolla      1000 

131 Tinidazol 1 g. Tableta   190000 
132 Tinidazol + Nistatina  Óvulos   120000 
133 Terbinafina 250 mg. Tabletas     50000 
134 Toxoide tetánico 

adsorbido 
0.5 ml Ampolla    40000 

136 Verapamilo 80 mg. Tabletas   20000 

 

VARIOS: 
PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR    

1 Dispositivo intrauterino  Unidad     1000 
2 Preservativos  Unidad 160805  

 

NOTA: Los números de ítems que no constan en las tablas antes señaladas, nos indica que estos 
productos no se comprarán de acuerdo a análisis técnico y especificaciones técnicas proporcionadas 
por la Subdirección de Aseguramiento del Seguro Social Campesino, con  cantidades aprobadas por 
el Consejo Directivo del IESS en sesión de 20 de agosto de 2008 y autorizada su compra en el 
Programa de Adquisiciones 2008, según aparece del oficio 11000000-1331 C.D. de 20 de agosto de 
2008 suscrito por el economista Ramiro González Jaramillo, remitido al Director General del IESS, 
economista Fernando Guijarro y doctor Fausto Dután Erráez, Director del Seguro Social Campesino.  

2.  CONDICIONES GENERALES.  

2.1.   PARTICIPANTES.- La invitación está abierta para las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con las limitaciones establecidas en la invitación, que tengan 
interés en participar. Los documentos precontractuales se obtendrán en la página web del 
IESS: www.iess.gov.ec

 

y en el Portal del Instituto Nacional de Compras Públicas 
www.compraspublicas.gov.ec

 

y que cumplan con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; y lo previsto en este pliego 
de documentos precontractuales elaborados y aprobados para este procedimiento.  

No podrán participar en el presente proceso de contratación por sí o por interpuesta 
persona, las personas naturales o jurídicas, los servidores públicos, que con su acción u 
omisión pudieran  resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes 
pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; Art. 26, literal  h) de la Ley  Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa y  de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público.  

2.2. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE.- Los oferentes deberán revisar cuidadosamente lo 
previsto en el pliego de documentos precontractuales; y en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, Reformas y Resolución INCP Nº 001 del 
señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública; firmas, instrumentos 
del ordenamiento jurídico del IESS;  y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. 
La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de las 
obligaciones con relación a su propuesta. 

http://www.iess.gov.ec
http://www.compraspublicas.gov.ec
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2.3. TIPO DE CONTRATO.- Los ITEMS con sus especificaciones técnicas y cantidades 

establecidas en estos documentos no podrán variar durante la ejecución del contrato y los 
precios unitarios de contratación SON FIJOS SIN ESTAR SUJETOS A REAJUSTE DE 
PRECIOS ALGUNO; NI PODRÁ SER SUPERIOR AL FIJADO EN EL ACUERDO  
BIMINISTERIAL de conformidad con la Ley Orgánica de  Salud, menos el 15% de la oferta 
por ítem de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 163 de la Ley Orgánica de Salud. El contrato 
es de adhesión.  

2.4. PRECIO DE LA PROPUESTA.- El precio de la oferta deberá cubrir el precio unitario fijado 
de acuerdo con la Ley, valor total de los bienes ofertados; y debidamente desglosado, su 
transporte seguro hasta el sitio de entrega, impuestos, tasas, contribuciones, y servicios; es 
decir absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción del 
Instituto y listos para su utilización inmediata; que se pagará con cargo al Presupuesto 
Especial de  la Dirección del Seguro Social Campesino, Partida No. 530809010 Medicinas; 
según aparece de la certificación del Subdirector de Contabilidad y Control Presupuestario 
contenida en el Oficio No.24200000-0655 de 22 de julio de 2008 suscrito por el ingeniero 
Giovanni Apolo Aguirre.   

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier 
omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le 
permitan presentar una oferta más ventajosa. El valor que se pagará al contratista, con 
sujeción al valor que resulte de multiplicar el precio unitario del ítem por la cantidad 
realmente adjudicada, previa la deducción del respectivo descuento por mandato legal.  

En todas las propuestas de medicamentos de uso humano, se hará constar un descuento a 
favor del Instituto de por lo menos el 15% de la oferta por ítem, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica de Salud.  

2.5. SITIO DE ENTREGA.- Los oferentes podrán optar por la entrega de los productos objeto del 
contrato a suscribirse, en las bodegas centrales del Seguro Social Campesino ubicadas en 
las calles Montevideo Oe10 74 y Tegucigalpa, barrio San Juan, en la ciudad de Quito o, en 
las capitales de provincia donde funcionan las Subdirecciones y Jefaturas departamentales 
del Seguro Social Campesino, esto es: Subdirección Provincial de Pichincha (Quito), 
Subdirección Provincial de Guayas (Guayaquil), Subdirección Provincial Azuay (Cuenca), 
Departamento Provincial de Chimborazo (Riobamba), Departamento Provincial de Imbabura 
(Ibarra), Departamento Provincial de Tungurahua (Ambato), Departamento Provincial de 
Manabí (Portoviejo), Departamento Provincial de Loja (Loja), cumpliendo las 
recomendaciones de la Contraloría General del Estado.  

2.6.  PLAZO DE EJECUCIÓN.- El IESS  requiere de los bienes en el plazo máximo de 30 días 
contados a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato. Los participantes  
pueden ofrecer plazos menores.  

2.7.  VALIDEZ DE LA PROPUESTA.- Las ofertas deben tener un período de validez DE POR LO 
MENOS  NOVENTA  (90) DÍAS  CALENDARIO, contados a partir de la fecha límite para la 
presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de la 
propuesta.  

Por circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes  
extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán 
por escrito, a través de carta, fax o correo electrónico. El Oferente podrá negarse a la 
solicitud sin que por ello se ejecute la garantía de seriedad de oferta, pero quedará de 
hecho, impedido de participar en el proceso de selección.  

2.8.  MONEDA DE COTIZACIÓN Y PAGO.- Las ofertas deberán presentarse en dólares de los 
Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.  
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2.9.  FORMA DE PAGO.- Los pagos  se realizarán de la manera prevista en la  Invitación  

El pago respectivo se hará previa suscripción del acta de entrega recepción única y 
definitiva de los bienes objeto por una comisión de entrega recepción; y, el correspondiente 
ingreso a la bodega.  

2.10. GARANTÍA DE  FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-  Para seguridad del fiel 
cumplimiento del contrato y para responder de  las obligaciones que contrajere a favor de 
terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes de la firma del contrato, rendirá 
una garantía  de fiel cumplimiento por un monto equivalente al cinco por ciento del valor del 
contrato; de conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, que podrá ser cualesquiera de las previstas en el Art. 73 
de la misma Ley; y se devolverán de acuerdo a lo señalado en el Art. 77 de la misma Ley.  

2.11. TIPO DE GARANTÍA.- La garantía será entregada, a la elección del oferente, en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Contratación Pública:  

a)   Garantía  incondicional, irrevocable y de cobro inmediato otorgada por un banco o 
Compañía Financiera establecidos en el  país. 

b)   Póliza de Seguro, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, emitida por una 
compañía de seguros  establecida en el  país.   

Las garantías bancarias o las pólizas de  seguro deben tener una validez de por lo menos 
120 días.  

2.12. MONEDA DE GARANTÍA.- Las garantías se extenderán en dólares de los Estados Unidos 
de América.  

2.13. DEVOLUCIÓN.- Se devolverán las garantías a la firma del acta recepción única o a lo 
estipulado en el contrato.  

2.14.  SANCIONES POR NO CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.-  Si dentro del término de quince 
días, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, si de conformidad con 
lo previsto en el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública el 
contrato no se firma, por causas imputables al adjudicatario,  el Director del Seguro Social 
Campesino informará al Instituto Nacional de Contratación Pública para que se lo incorpore 
como adjudicatario fallido, que será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, tiempo 
durante el cual no  podrá contratar con entidades del sector público.  

2.15.  GASTOS.- El Seguro Social Campesino no se responsabiliza por los gastos que realicen los 
oferentes en la preparación de sus propuestas, ni reconocerá valor alguno por los gastos en 
que éstos incurran en la presentación de las mismas, sean adjudicatarios o no.  

3.   TRÁMITE PRECONTRACTUAL  

3.1. La Comisión Técnica de acuerdo a la autorización del señor Director General del IESS 
incorporada con fecha 28 de octubre de 2008 en el oficio 64000000-2046 de 22 de octubre 
de 2008, que le remite el señor Procurador del IESS al Director General del IESS, estará 
integrada por el Director del Seguro Social Campesino, doctor Fausto Dután Erráez, que la 
presidirá; vocal técnico: doctor César Escobar Fuertes, Médico Supervisor del 
Departamento Provincial SSC- Tungurahua; licenciado Fausto Corral Guevara, Subdirector 
de Aseguramiento y Control de Prestaciones, como unidad requirente; doctor Galo Gutiérrez 
Meléndez, como vocal del Área Legal y como abogado de la Procuraduría General del 
IESS; ingeniero Giovanni Apolo Aguirre, Subdirector de Contabilidad y Control 
Presupuestario, como vocal del área financiera, con voz pero sin voto; secretario: doctor 
Miguel Freire Jiménez, Abogado Especialista del Seguro Social Campesino.   
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El Vocal Técnico tendrá tantos asesores cuantos sean necesarios de acuerdo al perfil 
epidemiológico de las Subdirecciones y Departamentos Provinciales del Seguro Social 
Campesino, para la aprobación de las especificaciones técnicas del  concurso, para el 
análisis  de cada una de las ofertas presentadas, la calidad, cantidad y eficacia terapéutica 
de los medicamentos, en la fecha de expiración de las medicinas conforme las 
recomendaciones de la Contraloría General del Estado, de la Intendencia  Nacional de 
Seguridad Social de la Superintendencia de Bancos y Seguros, Ley de Producción, 
Importación, Comercialización y Expendio de  Medicamentos Genéricos de Uso Humano .  

3.2.  DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS.- Los 
pliegos de documentos precontractuales para este proceso se podrán obtener en la 
Secretaría de la Comisión Técnica del Seguro Social Campesino. ubicada en la ciudad de 
Quito en la calle Estrada E1-16 entre Av. 10 de Agosto  y Luis Felipe Borja, edificio Parque 
de Mayo, décimo quinto piso, a partir del martes 11 de noviembre  hasta el miércoles 19 de 
noviembre de 2008, dentro del horario de 09h00 a 15h00, o a través del Portal de Compras 
Públicas www.compraspublicas.gov.ec 

 

del Instituto Nacional de Compras Públicas. El o los 
oferentes adjudicados, una vez recibida la notificación de adjudicación pagará al IESS-SSC 
el valor .................... que cubre los costos de levantamiento de textos, reproducción, edición 
de los pliegos y publicación en los medios de comunicación social en las ventanillas de la 
Tesorería del IESS-Matriz, (Av. 10 de Agosto y Bogotá), Cuenta No. 212163 Cuentas por 
Pagar Seguro Social Campesino en el formulario que les proporcionará la Secretaria de la 
Comisión Técnica. Este valor no será reembolsado por ningún concepto.  

Las ofertas se entregarán en originales o copias notariadas en dos sobres. En el sobre 1 se 
incorporará la documentación que justifique la idoneidad técnica y legal del oferente de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del requerimiento esto es medicinas, registro 
sanitario, escrituras de constitución, nombramientos, certificaciones del registro mercantil, 
nombramiento del representante legal, pago de impuestos, certificación de inscripción en el 
IESS-SSC. Registro Único del Proveedor (RUP) en el Instituto Nacional de Contratación 
Pública INCP debidamente autenticado por ese instituto, certificado de no constar como 
proveedor fallido, calidad, laboratorio que produce la oferta, calidad y balance de pérdidas y 
ganancias, certificado de la Superintendencia de Bancos de no tener problemas de 
idoneidad económica y financiera, validez de la oferta, plazos de entrega, etc; en el sobre 2 
constará la oferta económica con precios unitarios, totales, ítem, etc. Los sobres se 
presentarán cerrados y con las debidas seguridades en la Secretaría de la Comisión 
Técnica del Seguro Social Campesino, hasta las 15h00  del día miércoles 19 de noviembre 
de 2008, entregando adicionalmente anexos dos C.D. por cada uno de los sobres 1 y 2, de 
la propuesta en el formulario correspondiente sin perjuicio de la entrega del original en los 
dos sobres.  

3.3. APERTURA DE LAS OFERTAS.-  El día  miércoles 19 de noviembre de 2008 a las 16h00, 
es decir una hora después de la hora fijada como límite para la presentación de las ofertas, 
señalado en  el pliego de documentos precontractuales y en la invitación pública o en el  
último alcance que se haya  modificado hasta esa fecha, salvo por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito, la Comisión Técnica procederá a la apertura de las mismas en audiencia 
pública con la participación de los oferentes o sus representantes que deseen  participar, en 
las oficinas del IESS. (décimo quinto piso).  

El orden de lectura será en el orden de presentación de ofertas,  se leerá el formulario de la 
propuesta específica, por economía administrativa, se  mencionará el nombre de la casa 
comercial o empresa, el número de ítem o ítems ofertados, tiempo de entrega.  

La Comisión Técnica designará subcomisiones técnica, legal y económica para que evalúen 
las propuestas, primero el sobre 1 y luego de las ofertas calificadas se evaluará la oferta 
económica. El sobre 2 de las ofertas no calificadas se lo devolverá cerrado y en las mismas 
condiciones en las que se recibió.   

http://www.compraspublicas.gov.ec
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3.4.   APERTURA DIFERIDA DE SOBRES.- Si por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

justificados y determinados así por la Comisión Técnica, no pudiere realizarse la apertura 
del sobre en la fecha y hora fijados en este pliego de documentos precontractuales y en la 
invitación, tal apertura deberá efectuarse en audiencia pública a las 16:00 horas del día 
hábil siguiente a aquel en que se hubiere superado la causa que impidió hacerlo en la 
primera ocasión. El secretario sentará razón del motivo del diferimiento, así como la fecha y 
hora de la nueva reunión, la cual será notificada con por lo menos un día hábil de 
anticipación a todos quienes hubieren presentado ofertas en este proceso de compra 
pública, mediante comunicación escrita, fax o correo electrónico del oferente; y, en el Portal 
de Compras Públicas del Instituto Nacional de Contratación Pública.  

3.5. INTEGRACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES TÉCNICAS: Serán designadas por la Comisión 
Técnica, con servidores del SSC, por un vocal médico, un vocal de área económica 
financiera; y un abogado al servicio del Seguro Social Campesino o del IESS.  

3.6. INFORME DE LAS SUBCOMISIONES TÉCNICAS.- Las Subcomisiones Técnica, Legal y 
del área económica financiera evaluarán las propuestas considerando lo establecido en las 
especificaciones técnicas, en el pliego de documentos pre-contractuales, luego de la 
apertura del sobre 1, y luego de la calificación de los oferentes; apertura del sobre 2, 
prepararán un informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las 
propuestas, dentro del término de tres días. El informe contendrá todas las observaciones 
que permita a la Comisión Técnica conocer el grado en que las ofertas de los proponentes 
cumplen con los requerimientos de los documentos pre-contractuales. Deberá incluirse un 
cuadro resumen de las propuestas que a juicio de las Subcomisiones Técnica, Legal y 
Económica-Financiera estarían incursas en causales de rechazo, acompañando un informe 
motivado sobre el grado de cumplimiento que tiene el oferente.  

3.7. CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES.- Los informes de las Subcomisiones de apoyo 
Técnica, Legal y Económica-Financiera, los cuadros comparativos y anexos serán 
conocidos por la Comisión Técnica el mismo día y a más tardar el día hábil siguiente al de 
su recepción; se podrán solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis 
concediendo un término prudencial para ello y que no podrá exceder de dos días.  

Cuando la Comisión Técnica considere completos los informes técnicos y económicos  con 
las recomendaciones pertinentes lo pondrá a disposición del Ordenador de Gasto 
competente en razón de la cuantía para la adjudicación. El SSC como entidad contratante 
publicará en el portal del Instituto Nacional de Contratación Pública, los resultados del 
proceso, incluida el acta de adjudicación, informando el nombre del oferente adjudicado, el 
objeto y el monto respectivo.  

3.8 TIEMPO PARA LA ADJUDICACIÓN.- El ordenador de gasto adoptará su resolución 
motivada y sustentada, adjudicando el o los contratos, o declarando desierto el concurso o 
el ítem respectivo, a más tardar en el término de 48 horas después de recibido los informes 
y recomendaciones de la Comisión Técnica.   

3.9. OFERTA ÚNICA.- Si se presentare una sola oferta, esta deberá ser analizada y el 
ordenador de gasto podrá adjudicar de ser conveniente a los intereses nacionales e 
institucionales del Seguro Social Campesino; su decisión será debidamente motivada y 
fundamentada en el orden técnico, legal y económico.  

3.10.  DECLARATORIA DE DESIERTO.- La Comisión Técnica, informará al ordenador de gasto 
para que declare desierto el procedimiento de contratación pública, por:  

a) Por no haberse presentado propuestas  

b) Por haber sido descalificadas o por considerarse que son inconvenientes para los 
intereses nacionales e institucionales todas las ofertas.  
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c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del o de 

los contratos; y,   

d) Por violación sustancial del procedimiento pre-contractual.   

Declarado desierto el concurso, la Comisión Técnica, previa la disposición de la máxima 
autoridad del IESS-SSC podrá ordenar la reapertura o invitar a un nuevo proceso, siguiendo 
el mismo procedimiento de selección de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, Art. 33 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

3.11 NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.- El Director del Seguro Social Campesino como 
ordenador de gasto dentro de su competencia o por delegación del señor Director General 
en ejercicio de la facultad contenida en la nota manuscrita de 28-10-2008, incorporada en el 
oficio 64000000-2046 de 22-X-2008, notificará a los oferentes calificados o adjudicatario o 
adjudicatarios la resolución de calificación o adjudicación mediante comunicación escrita, a 
más tardar un día después de haber tomado la resolución; oficiará para que los resultados 
de la contratación en la página de internet del IESS; y en el Portal de Compras Públicas del 
Instituto Nacional  de Contratación Pública; www.compraspublicas.gov.ec, dispondrá la 
devolución de las ofertas que correspondan a las propuestas no calificadas. La adjudicación 
constará en el acta correspondiente y no se aceptarán ofertas alternativas, porque serán 
descalificadas de manera inmediata.   

Una vez notificada la adjudicación, el Ordenador de Gasto no podrá adjudicar a otro 
oferente o dejar sin efecto la adjudicación salvo lo siguiente:  

 

Sino firmare el contrato por causas imputables al adjudicatario. 

 

En casos de hechos ilegales que no fueran conocidos al momento de la adjudicación y que 
pudieren afectar la capacidad del adjudicatario para cumplir el contrato.  

4.     ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL PLIEGO DE DOCUMENTOS PRE 
CONTRACTUALES.  

4.1.   ACLARACIONES  

4.1.1.  SOLICITUD DE ACLARACIONES.- Si el interesado calificado en el IESS e inscrito en el 
Registro Único de Proveedores de Compras Públicas del Instituto Nacional de Contratación 
Pública luego del análisis del pliego de documentos pre-contractuales, necesitare una 
aclaración sobre dichos documentos podrá pedir a través del Portal de Compras del Instituto 
Nacional de Contratación Pública o a la Comisión Técnica de Adquisición de Fármacos del 
SSC hasta en la mitad del término previsto para presentar ofertas, con las ampliaciones si 
las hubiere.  

4.1.2. ALCANCES.- Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán por escrito mediante 
alcances a los documentos pre-contractuales y una vez que la Comisión Técnica creyere 
conveniente aprobarlas, pondrán en conocimiento de los interesados, y en el Portal de 
Compras Públicas del Instituto Nacional de Contratación Pública, enviando su resolución a 
las direcciones respectivas, por carta, fax o correo electrónico, hasta la mitad del término 
previsto para presentar ofertas (incluidas las ampliaciones). Si algún interesado no acusare 
recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la presentación de las ofertas se 
tomará como evidencia de ello, por lo que será responsabilidad de los interesados 
acercarse a la secretaría de la Comisión Técnica, o ingresar al Portal de Compras Públicas 
del Instituto Nacional de Contratación Pública o comunicarse con ella para verificar la 
existencia de estos alcances.  

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones proporcionadas por la Comisión Técnica y 
de la manera indicada, son oficiales y válidas.  

http://www.compraspublicas.gov.ec
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4.1.3. LIMITACIÓN DE LAS ACLARACIONES.- Las consultas o solicitudes de aclaraciones o 

interpretaciones y sus respuestas no producirán efecto suspensivo en el plazo para la 
presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la 
interpretación de los documentos pre-contractuales, no podrán ser utilizadas para modificar 
la parte legal, técnica o económica del proceso; salvo que se hubiere deslizado algún error 
de hecho que vicie el consentimiento del Seguro Social Campesino.  

4.2.  MODIFICACIONES  

4.2.1 MODIFICACIONES.- De ser el caso hasta la mitad del término señalado para la 
presentación de las ofertas la Comisión Técnica, por propia iniciativa podrá enviar al Portal 
de Compras Públicas del Instituto Nacional de Contratación Pública las aclaraciones o 
modificaciones a los documentos inclusive la forma de pago o financiamiento, sin que estas 
modificaciones alteren el objeto del contrato, del proceso y del contrato.  

4.2.2.  AMPLIACIÓN DE PLAZOS PARA ENTREGA DE OFERTAS.- La Comisión Técnica podrá 
extender el plazo para la entrega de las propuestas siempre que ocurrieren causas que lo 
justifiquen. En este caso notificará por escrito Portal de Compras Públicas del Instituto 
Nacional de Contratación Pública, el pliego de los documentos precontractuales y de creerlo 
necesario realizará una publicación en el periódico que publicó la invitación.  

5.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

5.1.  CONTRATO .- Si la cuantía del ítem es inferior a la licitación, el Secretario de la Comisión 
comunicará por escrito al adjudicatario la fecha límite para la suscripción del contrato y le 
indicará los documentos necesarios para suscribirlo que serán los previstos en el 
ordenamiento jurídico vigente.  

Si dentro del término de 15 días contados a partir de la fecha de notificación al oferente de 
que el contrato se encuentra elaborado por el área legal del Seguro Social Campesino; este 
no se firma por causas imputables al adjudicatario, se informará a Instituto Nacional de 
Contratación Pública y se tramitará su eliminación por tres años del Registro de 
Proveedores del Seguro General de Salud Individual y Familiar del IESS, y del Registro de 
Proveedores de aquel Instituto, sin reclamo alguno del adjudicatario.  

5.2 MINUTA DEL CONTRATO.- En caso de que la cuantía del ítem o ítems adjudicados supere 
el monto mínimo de la licitación; una vez adjudicado el contrato, se lo suscribirá mediante 
escritura publica ante uno de los notarios de la República del Ecuador.  

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato, garantía técnica, así como de los certificados actualizados y 
demás documentación solicitada en los documentos precontractuales que le correspondan 
presentar de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.   

5.3. RECONSIDERACIÓN O REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS.- En caso de que no se 
llegare a suscribir el contrato con el adjudicatario por causas imputables al mismo o por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito de entre los oferentes habilitados, el ordenador de 
gasto podrá reanalizar las otras ofertas y adjudicar el contrato, siguiendo la prelación 
correspondiente.  

A tales efectos el Director del Seguro Social Campesino en su calidad del Presidente de la 
comisión Técnica, en cada uno de los casos comunicará a los proponentes de la prelación 
la decisión de reconsiderar y reexaminar las propuestas para que extiendan el periodo de 
validez de sus propuestas.    
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6. EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS DEL CONTRATO.  

Las garantías de fiel cumplimiento del contrato se ejecutarán en los siguientes casos:  

a) Cuando haya resolución de terminación unilateral del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, que faculta la contratación directa de medicinas. 

b) Cuando el contratista obligado a renovarlo no lo hiciere en su oportunidad; de 
conformidad con el Reglamento de bienes del sector público. 

c)  Cuando así lo ordene en sentencia ejecutoriada de juez competente 
d) Para responder por las obligaciones que se contrajeren a favor de terceros, declarada 

judicialmente.  

7. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES  

7.1.  CONTRIBUCIONES    

En el caso  de que por la característica de la contratación existieren contribuciones que el 
oferente tenga que cumplir, estas deberán liquidarse de acuerdo a la Ley.  

7.2. IMPUESTOS  

El Seguro Social Campesino como parte del IESS y como parte del Sector Público está 
exonerado de todos los impuestos así lo establece la Ley de Seguridad Social, la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento.    

En todos los casos el Seguro Social Campesino a través de su Subdirección de 
Contabilidad y Control Presupuestario actuará como agente de retención.  

7.3.  OTRAS OBLIGACIONES  

Para el caso de fármacos, además de las obligaciones determinadas por el Instituto 
Nacional de Contratación Pública para obtener el RUP, el  contratista se compromete a 
cumplir e incorporar en el sobre Nº 1:  

a) Nombre genérico;  
b) Nombre comercial; 
c)  Nombre del Laboratorio;  
d) Número de REGISTRO Sanitario;  
e)  Fecha e elaboración y vencimiento que no podrá ser menor de dos años;  
f)  Concentración del principio activo; 
g)  Número de lote; de medicinas  
h)  Leyenda (IESS-PROHIBIDA SU VENTA).  
i) Los antibióticos, tendrán una validez mínima de dos años contados desde la fecha de 

entrega del producto; excepto aquellos que la Comisión Técnica, considere un plazo 
menor, previo informe de la subcomisión técnica..  

j) Los fármacos que necesitan solvente vendrán acompañados de él. 
k) Igualmente aquellos productos que sin causa justificable presentaren alteraciones o       

modificaciones en su aspecto físico o forma de presentación o concentración, 
deberán ser canjeados por otros, por cuenta del contratista, sin costo alguno para el 
IESS-SSC.

 

l) Las tabletas, cápsulas, píldoras, comprimidos, grageas, supositorios y óvulos se 
entregarán en envases originales denominados ristras o blister (polietileno-estaño), 
para evitar la contaminación del manipuleo. Excepcionalmente se podrá considerar en 
bases de capacidad pequeña de hasta 100 unidades. 

m) Los jarabes y soluciones se entregarán envases de cristal o polietileno. No se 
aceptará envases de poliuretano, polivynil u otros que sean nocivos para la salud.  
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7.4   El contratista, previa notificación canjeará sin costo alguno para el IESS, el producto que no 

se hubiere utilizado dentro de su plazo de validez, para lo cual deberá ser notificado por el 
IESS-SSC dentro de los 60 días antes de su vencimiento. El proveedor dentro del lapso 
debe retirar esos medicamentos de las bodegas del Seguro Social Campesino, suscribiendo 
la respectiva acta de entrega, debidamente descrita y valorada; su incumplimiento será 
causa suficiente para que el Director General del IESS o el Director del Seguro Social 
Campesino declare la terminación del contrato, y se notifique al Instituto Nacional de 
Contratación Pública como contratista incumplido y, demande judicialmente el pago de 
daños y perjuicios.  

8.  PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS  

8.1.   INSTRUCCIONES GENERALES  

8.1.1 ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.- Por cada ítem propuesto, los documentos 
requeridos y su oferta deberán ser entregados encuadernados, anillados o en carpeta fólder 
de cartón debidamente foliado (numerado desde el uno hasta el final), firmados o rubricados 
por el proponente (oferente); y, por ahorro administrativo titulados o con carátulas, en el 
orden que más adelante se detalla.   

Las personas naturales o jurídicas podrán realizar propuestas por un Ítem, varios Ítems o 
todos los Ítems del GRUPO DE COMPRA, de Medicinas.   

El oferente deberá presentar en el sobre Nº 1 los DOCUMENTOS DE SU PROPUESTA 
TÉCNICA, en original o copia debidamente certificada por un notario, y debidamente 
numerados con números  arábigos y numerados de manera escrita, deberán estar en 
carpeta o anillados; en un sobre manila con las debidas  seguridades y firmas que impidan 
conocer su contenido antes de la apertura de sobres, de tal forma que permita su fácil 
identificación; en los ítems ofertados se adjuntará todos los documentos habilitantes, 
catálogos, en CD y hoja Excel; y, en el sobre Nº 2 acompañará la oferta económica con el 
respectivo descuento que se devolverá cerrado si el oferente no fuere calificado, una vez 
analizada la oferta técnica contenida en el sobre N º1.   

La Comisión Técnica  y principalmente su Secretario, GARANTIZAN:  

 

La INVIOLABILIDAD DE LOS SOBRES Nº 1 y Nº 2 entregados, dentro de la fecha y hora 
indicados en la Invitación a los Oferentes y en el Pliego de Documentos Precontractuales. 

 

LA INALTERABILIDAD DEL DIA Y LA HORA FIJADAS para la apertura del sobre Nº 1 
hasta el momento mismo de la hora en que deben presentarse las ofertas. De presentarse 
propuestas o documentos fuera de los plazos establecidos en la Invitación o Términos de 
Referencia, el Secretario del Comité  sentara razón de este particular y los devolverá en 
forma inmediata al oferente y de no encontrarse este o no querer recibirla de cualquier 
forma será marginada su propuesta o propuestas. 

 

El día señalado para la recepción final de las ofertas será bajo el calendario de uso común y 
general; sin embargo la hora final de recepción será el que normalmente se use en la 
Secretaria del Comité y esta será la única hora de referencia para todos los oferentes. 

 

Las propuestas deberán ser entregadas con anticipación al día y hora del cierre de 
recepción de las ofertas. Por ningún concepto se aceptaran propuestas a pretexto de haber 
llegado el oferente o la propuesta al edificio u oficina de la Secretaria del Comité a la hora 
final de la recepción, pues solamente serán aceptadas, las propuestas cuya fijación de día y 
hora se encuentren ya sentadas por el Secretario hasta el momento mismo en que el reloj 
de la secretaría marque la hora del cierre, esto es 15H00 del día miércoles 19-XI-2008 

 

La entrega se acreditara con el recibo suscrito por el Secretario del Comité, en el que se 
especificará el lugar día y hora de recepción.    
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8.2  PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN LOS SOBRES 1 Y 2:  

Las propuestas se presentarán en fólder o cartón hasta las quince horas (15h00) del día 
miércoles 19 de noviembre de 2008 con las suficientes seguridades que impidan conocer su 
contenido antes de su apertura oficial.  

Los fólder o cartones con los sobres 1 y 2 se entregarán directamente en la Secretaría de la 
Comisión Técnica del Seguro Social Campesino, para adquisición de fármacos  2008 situada 
en la Estrada E1-16, entre la Avenida 10 de Agosto y Luis Felipe Borja, Edificio Parque de 
Mayo, Segundo Piso. Los oferentes son responsables de la entrega de sus propuestas. No se 
recibirán las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún 
cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán 
ofertas enviadas por correo, correo electrónico, fax u otro medio de comunicación.  

En la Secretaría de la Comisión Técnica se recibirán las ofertas y se conferirá comprobantes 
de recepción por cada propuesta entregada y se anotará tanto en los recibos como en los 
sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción.  

Las ofertas presentadas con posterioridad a la fecha y hora de recepción no serán recibidas, 
sentándose la razón correspondiente por parte de la Secretaría de la Comisión Técnica y de 
hacerlo serán descalificadas; y, devueltas cerradas sus propuestas públicamente en la 
audiencia de apertura al oferente o su representante si estuviere presente; o en otro momento; 
y, el oferente no podrá negarse a recibirlo con ningún pretexto; y, no habrá lugar a reclamo.  

EL fólder o cartón que contiene la propuesta o propuestas técnica y económica DEBE 
TENER EN SU PARTE EXTERNA, fijada EN SU CUBIERTA ANTERIOR O 
ADECUADAMENTE ADHERIDA a esta (de tal forma que no se despegue o se rompa), una 
IDENTIFICACIÓN CLARA que contendrá:   

a)  Grupo de Compra de Medicinas o Fármacos; cada sobre tendrá la identificación de 1 y 2. 
b) Nombre de la Persona Natural o Jurídica oferente, de la forma como se señala en la 

IDENTIFICACIÓN COMERCIAL del Registro Único de Contribuyentes (RUC). 
c) Nombres y Apellidos completos de la Persona Natural, Gerente, Presidente, 

Representante Legal o cualquier nombre autorizado que sirva de contacto o de 
intermediario. 

d) Teléfonos convencionales y móviles en donde se pueda ubicar a la persona que sirva 
de contacto o intermediación; así como su correo electrónico personal y empresarial.   

e) Dirección de la Persona Natural o Jurídica oferente  
f) Casilla vacía que diga: DIA DE ENTREGA: 
g) Casilla vacía que diga: HORA DE ENTREGA: 

(VER FORMULARIO No. 1)  

La entrega del fólder o cartón con la propuesta o propuestas será efectuada al Secretario de 
la Comisión Técnica, personalmente por los oferentes, sus representantes o delegados, en 
el lugar, día y hora fijados.   

8.3  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA  

Cada ítem ofertado deberá llevar el siguiente formato y documentación:  

8.3.1 CUADRO RESUMEN PARA LAS OFERTAS DE MEDICAMENTOS.  

Para todo el grupo de compra, los documentos habilitantes y las ofertas propuestas 
debidamente encuadernadas y foliadas, por AHORRO PROCESAL EN LA AUDIENCIA 
PÚBLICA, DEBERÁN TENER COMO PRIMERA PÁGINA EL SIGUIENTE CUADRO 
RESUMEN:   
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CASA COMERCIAL  

Número de ITEM  

Tiempo de validez de la oferta  

Plazo de entrega  

 

VER FORMULARIO 2  

8.3.2  CONTENIDO Y ROTULACIÓN PARA LAS OFERTAS DE MEDICINAS  

Desde la segunda página en adelante deberán encontrarse rotulados (con carátulas) y con 
viñetas separadoras marcadas con el respectivo número, los siguientes documentos (VER 
FORMULARIO 3).  

1. Carta de Presentación y Compromiso de entregar los productos, y solicitud de 
calificación según los términos de referencia, con la firma del proponente. Se deberá 
adjuntar a esta carta lo siguiente (VER FORMULARIO 5):  

Las personas naturales: fotocopias de la Cédula de Ciudadanía y Certificado de 
Votación, en caso de ser extranjero fotocopias de la Cédula de Identidad o Pasaporte y 
los datos según FORMULARIO 5ª.    

Las personas jurídicas: nombramiento actualizado del Representante Legal inscrito en 
el Registro Mercantil, fotocopias de la Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación, 
en caso de ser extranjero fotocopias de la Cédula de Identidad o Pasaporte; original o 
copia certificada del documento de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, 
expedido por la Superintendencia de Compañías, estatuto jurídico correspondiente y los 
datos según FORMULARIO 5b  

En caso de que el oferente sea un Consorcio o Asociación los documentos requeridos 
para persona jurídica se lo hará por cada uno de los asociados; deberán adjuntar el 
compromiso de asociarse en caso de ser adjudicado el contrato y el proyecto de minuta a 
elevarse a escritura pública, en donde se señalará el nombramiento del Procurador 
Común. Si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el instrumento público que 
acredite su existencia legal y el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 
90 días después de la fecha probable de la entrega recepción definitiva del objeto del 
contrato. Se presentará también el nombramiento del Procurador Común para que 
suscriba la oferta y la designación del representante técnico. No se aceptará la 
constitución de consorcios o asociaciones de cónyuges entre sí, de conformidad con el 
Art. 237 del Código Civil. FORMULARIO 5c.   

2. Registro Único de Contribuyente RUC, actualizado.  
3.  Copia certificada de su Situación Financiera en la forma siguiente:  

Personas Naturales: Copia certificada de los Estados Financieros (Balance General y 
de Resultados) del último ejercicio fiscal, suscritos por el Oferente y el Contador General 
y copia certificada de la Declaración del Impuesto a la Renta, del último ejercicio fiscal.  

Personas Jurídicas: Copia certificada de los Estados Financieros (Balance General y de 
Resultados) presentados a la Superintendencia de Compañías, del último ejercicio fiscal, 
debidamente suscritos por el Representante Legal y el Contador General.  

Si el oferente es un Consorcio ya constituido por más de un año, presentará los Estados 
Financieros del último ejercicio fiscal. Para el caso de un Consorcio por constituirse, 
para efectos de la participación en el proceso, presentará, por separado, la información 
financiera de cada uno de los integrantes.  
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Para todos los casos mencionados se acompañará la copia certificada de la matrícula 
vigente del contador que suscribe los Estados Financieros (Balance General y de 
Resultados) declaración del Impuesto a la Renta, del año fiscal inmediato anterior a la 
invitación.  

4. Certificado actualizado de proveedor calificado otorgado por el Registro de 
Proveedores del Instituto Nacional de Contratación Pública, o copia certificada.  

5. Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales con el IESS o Comprobante de 
pago de aportes del mes inmediatamente anterior a la presentación de la oferta.   

6. Certificado de cumplimiento de Contratos con el IESS otorgado por la Secretaría 
General del IESS.   

7. Copia del Permiso de Funcionamiento actualizado, otorgado por Autoridad Sanitaria.  
8. Resolución del Consejo Nacional de Fijación de Precios de Medicamentos de Uso 

Humano.  
9.  Certificado de no constar en la Central de Riesgos.  

 10. Certificado de cumplimiento de obligaciones (contratos) con el Estado extendido por 
Instituto Nacional de Contratación Pública. El certificado se presentará aún cuando el 
proponente no hubiera realizado trabajos anteriores en el Ecuador. En caso de consorcio 
constituido deberá presentar el certificado de cada uno de sus integrantes y el del 
consorcio; para el caso de consorcio por constituirse, se presentará solamente el 
certificado de sus integrantes.  

11. Certificado de Procuraduría General del IESS, de no mantener litigios pendientes con 
el IESS  SSC. 

 12. Los medicamentos a ofertar son genéricos, por tanto, deberán presentar certificado de 
inscripción en el Registro de Proveedores del Consejo Nacional de Salud CONASA.    

 13. Registro Sanitario y Acuerdo de Fijación de Precios, debidamente certificados.  
 14.  El oferente de fármacos debe incluir en su propuesta certificación de descuento del 

15% de Ley. 
 15. Copia del carné de afiliación al Colegio de Químicos Farmacéuticos, del químico 

farmacéutico responsable.  
 16. DE LA EMPRESA: Certificado de capacidad logística y de entrega oportuna del bien 

ofertado 
 17. Certificado de capacidad de producción suficiente para el tiempo de requerimiento 

otorgada por el fabricante.  
 18. Certificado de Exclusividad conferido por el Ministerio de Salud Pública  
 19. Certificado de experiencia en el IESS-SSC en el uso de sus productos y su aplicación, 

conferido por las Unidades Médicas del IESS. 
 20. Certificado vigente de Buenas Prácticas de Manufactura notariado o de un Cónsul del 

Ecuador consularizado en el país de origen para el laboratorio o productos importados. 
 21. Certificado vigente de Buenas Prácticas de Manufactura para las personas naturales o 

jurídicas nacionales conferida por el Instituto Nacional de Higiene. 
 22. Certificado de Biodisponibilidad y Bioequivalencia para productos copias (en caso de 

ser innovador del certificado correspondiente), otorgado por una empresa que garantiza 
dicho estudio. 

 23. Carta compromiso de presentar a los Compradores, el Certificado de Análisis de 
Control por Lotes de Fármaco de acuerdo al formato de los términos de referencia.  

       VER FORMULARIO 9  
 24. Estudios clínicos del principio activo (publicaciones o separatas nacionales o 

extranjeras)  
 25. Entrega de Muestras. Adjuntar listado de muestras entregadas físicamente con su 

respectivo registro sanitario. 
 26. CONDICIONES CONTRACTUALES: Carta de Compromiso de entrega del Producto en 

los tiempos propuestos y en los sitios indicados. VER FORMULARIO 10  
 27. CONTROLES DE CALIDAD: Certificación de normas ISO o equivalente del fabricante o 

producto ofertado, o Certificado del estudio de calidad otorgado por el Instituto de 
Higiene.  

 28. Certificado de contar con el personal técnico de soporte para el producto ofertado.  
 29. La oferta detallada según formulario elaborado por la Dirección del Seguro Social 
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Campesino.      VER FORMULARIO 6.  

 30. Número de ITEM 
 31. Número de Código 
 32. Número de la Partida Presupuestaria 
 33. Nombre Genérico 
 34. Nombre Comercial 
 35. Cantidad Referencial Programada 
 36. Presentación 
 37. Valor Unitario (incluido el descuento de ley en caso de fármacos) 
 38. Subtotal (valor sin IVA) 
 39 IVA (para los productos que se requiera) 
 40. Valor total referencial 
 41. Marcas 
 42. Lugar de procedencia o de fabricación 
 43. Tiempo de validez de la oferta 
 44. Plazo de entrega  
 45. La fecha de caducidad debe contemplar por lo menos 2 años a partir de la fecha de 

entrega. 
 46. DESDE EL NUMERAL 1 AL 46, A MAS DEL IMPRESO DEBERÁ PRESENTARSE EN 

MEDIO MAGNÉTICO (CD) LA PROPUESTA EN LOS FORMULARIOS 
CORRESPONDIENTES SIN PERJUICIO DE LA ENTREGA DE LOS ORIGINALES EN 
EL SOBRE ÚNICO, TOMANDO EN CUENTA QUE EL FORMULARIO Nº 6 DEBERÁ 
PRESENTARSE EN HOJA DE CÁLCULO EXCEL  

       VER FORMULARIO 4.   

<< IMPORTANTE: El medio magnético que entregue el oferente deberá contener en la hoja 
de cálculo Excel en un solo cuadro, todos los ítems que oferta>>  

No se aceptan propuestas alternativas o diferentes a las solicitadas, sino únicamente las 
que constan en las Especificaciones Técnicas de este pliego de documentos pre 
contractuales.  De hacerlo serán descalificados sin otro trámite, y, sin lugar a reclamo.  

No exigirá la presentación de documentos que hubieren sido presentados en el Instituto de 
Contratación Pública para la obtención del RUP. En el sobre 1, irán incorporados los 
documentos que justifiquen la identidad del oferente, personal natural o jurídica, así como 
las que justifiquen la competencia técnica; y, en el sobre 2, los que demuestran la parte 
económica de la propuesta con Nº de ítem, especificación técnica, precio mínimo fijado  por 
la Comisión Interministerial, presentación, cantidad ofertada, precio unitario y total, 
descuento del 15% en precio unitario y total.   

8.4  DE LAS MUESTRAS:  

Las muestras deberán tener en su contenido interno y externo, lo siguiente:  

8.4.1 CONTENIDO INTERNO:  

 

Todas las muestras deberán encontrarse dentro de una caja de cartón, debidamente 
cerrada y firme (segura), de tal forma que no se desfonde o rompa con facilidad, de ser 
necesario deberá contener en su interior una base flex. 

 

En su interior deberán encontrarse cada muestra por ítem y presentación colocadas 
desde el ultimo ítem hasta el primero, es decir que los últimos ítems Irán al final y los 
primeros al principio, cada caja que contenga la muestra y variedad de presentación, 
deberá ir marcada con el numero de ítem y el nombre del mismo, cerrada y sin mayor 
seguridad, es decir que pueda abrirse con facilidad.    



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

                        Calle Estrada No. 1-16 y Avenida 10 de Agosto  TEL/FAX: 2501-941 - Quito-Ecuador  

16

 
8.5.  MODELOS  DE FORMULARIOS  

8.5.1. FORMULARIOS.- Los diferentes modelos de formularios, se adjuntan a estos documentos.   

8.5.2. IDIOMA.- La oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser 
escritos en idioma español. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser 
autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del 
Ecuador. Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción 
correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro 
idioma. 
Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a 
menos que fuere necesario corregir errores, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al 
margen.  

8.5.3. EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS.- No se aceptarán excepciones, condicionamientos 
no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales.  

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas 
no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales ni afecten las condiciones 
del contrato.  

8.6.  OFERTAS ALTERNATIVAS.- No se aceptará la presentación de ofertas alternativas.  

9.  CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS   

9.1.  CAUSAS DE RECHAZO.- Las ofertas podrán ser rechazadas o inhabilitada en cualquier 
momento del proceso precontractual, por cualquiera de las siguientes causas:  

a)  Cuando se hubieren incumplido los requisitos sustanciales de los documentos 
precontractuales;  

b) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o 
modificándolos de tal forma que alteren sustancialmente las condiciones previstas para la 
ejecución del contrato e impidan su evaluación;  

c) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentaran autenticados o 
legalizados y con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;  

d)  Si no se ofertan los productos solicitados en las respectivas especificaciones técnicas y 
conforme la Preparación de los Documentos y en general las especificaciones señaladas 
en los documentos contractuales; y en el ordenamiento jurídico vigente;  

e)  Si se propone un plazo de entrega y ejecución mayor al indicado en estos documentos 
precontractuales;  

f) Por incongruencia e inconsistencia en la oferta realizada o por cambio de especificaciones 
al establecer los componentes de tales precios, de tal forma que afecte gravemente a la 
contratación de la prestación;   

g)  Si los documentos de al menos una oferta no fueren originales o copias debidamente 
certificadas;  

h) Si se presentan ofertas alternativas.      
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10.  ESPECIFICACIONES GENERALES  

10.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.- El Seguro Social Campesino, ni el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tendrán ninguna responsabilidad por cualquier 
reclamación administrativa o judicial que surgiera como consecuencia de la contravención o 
falta de cumplimiento de leyes, reglamentos u ordenanzas por parte del Contratista, su 
personal o fabricante. En caso de encontrar en los documentos contractuales  discrepancia o 
contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista 
informará de inmediato al Ordenador del Gasto, Director del Seguro Social Campesino, 
Secretario de la Comisión Técnica, Asesoría Jurídica o al funcionario que el ordenador de 
gasto designe para que realice el respectivo control de la Ejecución Contractual, en orden a 
resolver el problema, lo más pronto posible.  

Los precios acordados en el contrato por la contraprestación, constituirán la única 
compensación al Contratista por el pago acordado, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa 
o contribución que  tuviera que pagar.  

10.2. OBLIGACIONES DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO.- Seguro Social Campesino prestará 
en forma oportuna las facilidades necesarias para que el oferente inicie el proceso de 
participación, adjudicación, autorización de celebración o suscripción del contrato, entregas y 
formas de pago.  

El contrato  y  sus  documentos  anexos establecen las demás obligaciones del Seguro Social 
Campesino, la forma de pago.  

Todas las comunicaciones entre las partes relativas en general a todo el procedimiento, serán 
formuladas por escrito y en idioma español, salvo los casos de excepción.  

10.3. CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES.- Todos las prestaciones deben efectuarse en 
cumplimiento a las disposiciones del contrato, las especificaciones técnicas, y dentro de las 
medidas y tolerancias establecidas en los documentos contractuales. En caso de que el 
Contratista descubriera discrepancias, entre los distintos documentos, deberá informar por 
escrito al ordenador de gasto o Dirección del Seguro Social Campesino, Secretario de la      
Comisión Técnica, a fin de que se establezca cuál documento prevalece sobre los demás, 
disponiendo para esto de tres días.   

10.4. PAGOS.- Para proceder al pago se requerirán en forma obligatoria el acta firmada de entrega 
recepción por parte de la Comisión de Recepción que para efectos de la entrega de productos 
adjudicados y contratados previstos en el contrato o normas vigentes; responderán 
administrativa, civil y penalmente.  

10.5. DISCREPANCIAS.- Si la Comisión de Recepción rechaza el producto, en el acta 
correspondiente dejaran claramente indicado este particular, señalando las causas por la no 
recepción, situación que será notificada en el término de veinte y cuatro horas al Director del 
Seguro Social Campesino. La suscripción del acta entrega recepción se realizara siempre y 
cuando la totalidad de los bienes contratados se encuentren dispuestos en la forma como 
señalan las especificaciones del contrato y conformidad de la Comisión de Recepción.   

10.6. CONTROL DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.- Comprende a la Subdirección de 
Aseguramiento y Control de Prestaciones de la Dirección del Seguro Social Campesino a 
través de sus unidades administrativas y de servicios de su dependencia toma a su cargo el 
control y ejecución del respectivo contrato y será responsable de adoptar las medidas para el 
cumplimiento cabal del contrato, observando sus estipulaciones, cronogramas, costos y 
plazos. Para este efecto designará el área o funcionario que responderá directamente por el 
cumplimiento de esta obligación al que corresponderá tomar acciones para prevenir y 
solucionar problemas, de todo lo cual informará al Director del Seguro Social Campesino; y, 
éste al Director General del IESS.  
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Los funcionarios que realicen las recepciones serán designados por el Director del Seguro 
Social Campesino y responderán personalmente de sus actuaciones.  

10.7. MULTAS.- En caso que el bien material del presente contrato, no sea entregado dentro del 
plazo estipulado, el contratista pagará al Seguro Social Campesino el DOS POR MIL del 
valor del fármaco o bien objeto del contrato no entregado en el plazo señalado por cada día 
de retardo en su obligación; el Seguro Social Campesino podrá dar por terminado el 
contrato en forma unilateral y anticipada conforme lo establece el Art. 7 del Reglamento 
para la Contratación Directa de Insumos Médicos, Fármacos y Material Quirúrgico y el Art. 
94, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que liquidará la 
comisión de entrega recepción en el acta de entrega recepción y deducirá el área contable 
en el respectivo Boletín de Pago.   

Para el cálculo del plazo se excluirán las demoras que se deban a fuerza mayor o caso 
fortuito no imputables al contratista, siempre que fuere debida y oportunamente justificados 
por éste y aceptados por el Director del Seguro Social Campesino, dentro de 8 días de 
ocurrido el hecho.   

El contratista no podrá  ceder total o parcialmente la realización de la contraprestación y en 
caso de que entregue a terceros determinadas acciones, no le eximirá de las obligaciones 
contractuales.  

11. PLAZO  

El plazo máximo establecido para la entrega de los productos adjudicados es de TREINTA (30) 
días calendario, contados a partir de la suscripción del Contrato.    

12. PRESUPUESTO REFERENCIAL  

El presupuesto referencial total para la adquisición de ítems de Medicamentos es:  

 

Partidas presupuestarias Nº 530809010    

Presupuesto referencial  
a Octubre de 2008 sin IVA     US $.  5 609.503,48    

13.  PRINCIPIOS Y CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA VALORAR LAS OFERTAS  

13.1. ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS:  

13.1.1.  GENERAL.- La evaluación de las diferentes propuestas se encaminará a proporcionar la 
información necesaria que permita a la Comisión Técnica conocer el grado en que los 
oferentes cumplen con los requisitos de los documentos precontractuales, para determinar las 
ofertas que deben ser calificadas, y la considerada como la más conveniente a los intereses 
nacionales e institucionales del Seguro Social Campesino.  

La evaluación se basará en la información consignada en los documentos que 
conforman la oferta, sin considerar ningún factor ajeno a las propuestas. 

 

Quienes conforman la Comisión Técnica, y Subcomisiones técnica, legal y económica  
evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar todo indicio de falsedad o 
adulteración de la información presentada en una oferta, que fuere  de su conocimiento.

  

13.1.2. INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA.- Quienes tengan a su cargo la evaluación de las 
propuestas, procederán a revisar todos los documentos a fin de verificar su integridad. Como 
resultado del análisis se prepararán Cuadros Comparativos.  
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13.1.3.  CAPACIDAD LEGAL.- Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el 

oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; si son 
compatibles con la contraprestación a ofertar y entregar, y si cumple con los requerimientos 
establecidos en la Invitación.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda 
la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella, la 
Comisión Técnica informare por el rechazo de una propuesta, no habrá lugar a  reclamo  
alguno a la máxima autoridad u ordenador de gasto.  

13.1.4.  CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA.- Se analizarán las ofertas para establecer si el 
proponente tiene la experiencia en concursos similares y capacidad financiera con base a la 
información presentada por el oferente.  

14.  EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS   

14.1  CORRECCIÓN DE LAS PROPUESTAS.- Se examinará la oferta económica a fin de 
verificar que no contenga errores aritméticos, entre el precio unitario y el total obtenido 
mediante multiplicación, al existir error de hecho, aquello invalida la propuesta y será 
desechada.  

Se analizarán en el sobre Nº 1 los factores de la empresa, producto, condiciones 
contractuales, controles de calidad, servicios y otros factores, a fin de determinar el puntaje de 
calificación técnica; y el sobre Nº 2, para la calificación económica.  

14.2. INFORME.- La Subcomisión técnica, legal y económica  preparará los cuadros comparativos y 
juntamente con el informe correspondiente, lo remitirá a la Comisión Técnica  y ésta al 
ordenador de gasto, conforme al ordenamiento del IESS-SSC   

14.3.  De la selección y calificación de ofertas;  

1.  El ordenador de gasto respectivo rechazará las ofertas que no presenten una o más de 
las certificaciones o documentos solicitados.   

2. El oferente deberá presentar el Registro Sanitario y el Acuerdo Biministerial de Fijación 
de Precios o su equivalente, debidamente certificados de conformidad con la ley, 
excepto en aquellos productos que por su naturaleza y previa calificación sustentada 
por la Comisión Técnica, no se lo requiera.   

3. El oferente para el caso de fármacos deberá incluir en su oferta el descuento del 15% 
de ley.   

4.  Solo las propuestas habilitadas (aquellas que cumplen con los requisitos solicitados) 
serán evaluadas técnicamente por la Comisión Técnica.   

5. La comisión Técnica directamente o con la intervención de los asesores que designe 
para el efecto, realizará la evaluación técnica aplicando la siguiente tabla de 
calificación:       
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Ítem  Descripción 

Máximo de 
puntaje parcial  Puntos 

1.1Experiencia en fabricación, comercialización o representación 
del producto.  5.00  5 1. De la Empresa 

1.2 Experiencia en la institución 3.00 3 

2.1 Producto base con estudios comprobados  25.00 
2. Del Producto 

2.2 Entrega muestras 5.00 
30 

3.1 Aceptar entregar de acuerdo al consumo o en los tiempos 
propuestos. 3.00 3. Condiciones       

contractuales 
3.2 Aceptar entregar en los sitios indicados  2.00 

5 

4.1 Calificado con normas internacionales 5.00 
4. Controles de calidad 

4.2 Soporte técnico nacional. 2.00 
7 

5. Precio 5.1 Precio unitario 50.00 50 

 

Puntaje Total  100 

  

DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN  

1. DE LA EMPRESA: (Total 8 puntos)  

1.1  Experiencia  en fabricación, comercialización o representación del producto ofertado:  

1.1.1 Certificado de capacidad logística y de entrega oportuna del bien ofertado.  Un (1) 
punto.  

1.1.2 Certificación de capacidad de producción suficiente para el tiempo de requerimiento  
otorgada por el fabricante.  Dos (2) puntos.  

1.1.3 Certificado de ser representante o distribuidor exclusivo del fabricante, en el caso de 
fármacos, certificado de exclusividad conferido por el Ministerio de Salud Pública dos 
(2) puntos, no exclusivo un (1) punto.  

1.1.4  Experiencia en la institución en el uso de sus productos y su aplicación, conferido por 
las unidades médicas del IESS. Tres (3) puntos.  

1.1.5 No presenta: 0 puntos.  

2. DEL PRODUCTO: (Total 30 puntos)  

Producto base con estudios comprobados  

2.1.  Para fármacos: Certificado de buena práctica de manufactura nacional otorgado por el 
Instituto Nacional de Higiene y/o de su similar en el  extranjero.  Certificados de 
biodisponibilidad, y bioequivalencia  para productos copias (en el caso de ser innovador 
el certificado correspondiente), tres (3) puntos por cada certificado.  

Para insumos médicos y material quirúrgico: Certificado de buena práctica de 
manufactura otorgada al fabricante por entidades debidamente autorizadas: Nueve (9) 
puntos.  

2.2 Carta-compromiso de exámenes de control de calidad por lotes de fármaco o insumo a   
entregarse 8 puntos.  

2.3 Estudios clínicos del principio activo o estudios de validación del producto (publicaciones 
o separatas nacionales o extranjeras) ocho (8) puntos. 
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No presenta: 0 puntos  

2.4 Entrega de muestras   
Presenta:  5 puntos 
No presenta:  0 puntos.  

3. CONDICIONES CONTRACTUALES (Total 5 puntos)  

3.1 Carta de compromiso de entrega del producto de acuerdo al consumo o en los tiempos                  
propuestos y en los sitios indicados.  

Presenta carta de compromiso: 5 puntos 
No presenta: 0 puntos  

4. CONTROLES DE CALIDAD (Total 7 puntos)   

4.1 Certificación de normas internacionales ISO o equivalentes del fabricante del producto 
ofertado: Presenta documentos: 5 puntos; No presenta: 0 puntos  

4.2    Certificado de contar con el personal técnico de soporte para el producto ofertado (en el 
Ecuador): Presenta documentos: 3 puntos; No presenta: 0 puntos.  

5. PRECIO  (Total 50 puntos)  

5.1  Precio unitario: 

 

50 puntos para la oferta de menor precio. 

  

Para el resto de las ofertas, multiplicar 50 por el precio de la oferta de menor precio,   
dividido para el precio de la oferta analizada. 

 

Para el cálculo del precio se tomarán en cuenta las bonificaciones y descuentos       
estableciéndose así el precio real del costo institucional.  

La oferta seleccionada será la que mayor puntaje haya obtenido. Los datos de todas las 
ofertas serán consignados en el cuadro comparativo de selección y al reverso constará el 
acta de adjudicación firmada por el Ordenador de Gasto.   
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15.     MODELO DE FORMULARIOS       

FORMULARIO Nº 1       

MODELO DE LA PORTADA DEL SOBRE  ÚNICO     

a) MEDICINAS   

b) GABRIELA MEDICAL CENTER  

c) DRA. VILMA NAOMI PÉREZ GUERRERO  

d) (593-2) 2501-941 / (593-2) 2501-940 / (593-09) 893-984 / mcgabriela@hotmail.com   

e) Calle Buenos Aires 169 y Salinas, Quito, Pichincha, Ecuador.  

f) DIA DE ENTREGA:__________________  

g) HORA DE ENTREGA:________________                           
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FORMULARIO No. 2      

CUADRO RESUMEN DEL  
FORMULARIO DE PROPUESTA ESPECÍFICA Y VALORADA  

VÁLIDO PARA MEDICINAS, MATERIALES DE CURACIÓN Y BIOMATERIALES 
ODONTOLÓGICOS 

SOBRE 1; y     

CASA COMERCIAL  

20. Número de Ítem  

33. Tiempo de validez de la oferta (90 días)  

35. Plazo de entrega (60 días)  

        

FORMULARIO Nº  2-A   

 SOBRE 2    

CASA COMERCIAL  

20 a). Número de Ítem  

27 a). Valor Unitario (incluido descuento)  

28 a). Subtotal (Valor sin IVA)  
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FORMULARIO No. 3   

CONTENIDO Y ROTULACIÓN PARA OFERTAS DE MEDICINAS   

Debidamente foliados y rubricados.  

Cada hoja (incluso las carátulas separadoras) deberán estar foliadas, es decir contener el número 
de hoja (en letras y números) en la parte superior derecha, desde el uno hasta el final, a mano, a 
máquinas o en computadora; y, debidamente rubricados o firmados; ejemplo.                                           

(1) uno
Firma

CUADRO 
RESUMEN 

(2) dos
Firma

1. Carta de Presentación y 
Compromiso 

(3) tres
Firma

(4) cuatro
Firma

2. Persona Natural 

Carta de Presentación y Compromiso  

Señor 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE OFERTAS DEL 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente  

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación por la Dirección del 
Seguro Social Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social 

 

IESS, para la Compra de, Fármacos y Medicinas, 
correspondientes al año 2008, por las Unidades Médicas, luego 
de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta 
propuesta, (por sus propios derechos) / (como representante 
legal de ..................), declaro que:

  

b) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el respectivo 
contrato dentro del tiempo señalado, se procederá a adjudicar a 
la segunda opción; y, se informará al Instituto Nacional de 
Contratación Pública.

  

Fecha: ....................

  

Atentamente,

 

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

 

1 

2 
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FORMULARIO No. 4  

SOBRE Nº  1   

LAS CARÁTULAS CON SUS RESPECTIVAS VIÑETAS DEBERÁN CONTENER:  

No. VIÑETA CARÁTULA Y CONTENIDO  

1. Carta de Presentación y Compromiso de entregar los productos 
2. Registro Único de Contribuyente RUC. 
3. Situación Financiera  

Personas Naturales o Personas Jurídicas o Consorcio   

4. Certificado proveedor calificado por la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar 
5. Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales con el IESS o Comprobante de pago de 

aportes del mes inmediatamente anterior a la presentación de la oferta.  
6. Certificado de cumplimiento de Contratos con el IESS otorgado por la Secretaría General del IESS. 
7. Copia del Permiso de Funcionamiento actualizado, otorgado por Autoridad Sanitaria. 
8. Resolución del Consejo Nacional de Fijación de Precios de Uso Humano. 
9. Certificado de no constar en la Central de Riesgos. 
10. Certificado de cumplimiento de obligaciones del Instituto Nacional de Contratación Pública. 
11. Certificado de Procuraduría General del IESS 
12. Certificado de inscripción en el Registro de Proveedores del Consejo Nacional de Salud CONASA. 
13. Registro Sanitario  
14. Certificación de descuento del 15% de Ley. 
15. Carné de afiliación al Colegio de Químicos Farmacéuticos 
16. DE LA EMPRESA: Certificado de capacidad logística y de entrega oportuna del bien ofertado. 
17. Certificado de capacidad de producción suficiente para el tiempo de requerimiento otorgada por el  

fabricante. 
18. Certificado de Exclusividad conferido por el Ministerio de Salud Pública. 
19. Certificado de experiencia en la Institución en el uso de sus productos y su aplicación, conferido por 

las Unidades Médicas del IESS. 
20. DEL PRODUCTO: Certificado vigente de Buenas Prácticas de Manufactura notariado o consular 

izado  en el país de origen para el laboratorio o productos importados. 
21. Certificado vigente de Buenas Prácticas de Manufactura para las personas naturales o jurídicas 

nacionales conferida por el Instituto Nacional de Higiene. 
22. Certificado de Biodisponibilidad y Bioequivalencia para productos copias (en caso de ser innovador 

el certificado correspondiente), otorgado por una empresa que garantiza  dicho estudio. 
23. Carta compromiso de presentar a los Compradores, el Certificado de Análisis de Control por Lotes 

de Fármaco de acuerdo al formato de los términos de referencia. 
24. Estudios clínicos del principio activo (publicaciones o separatas nacionales o extranjeras).  
25. Entrega de Muestras.  
26. CONDICIONES CONTRACTUALES: Carta de Compromiso de entrega del Producto en los tiempos 

propuestos y en los sitios indicados.       
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27. CONTROLES DE CALIDAD: Certificación de normas ISO o equivalentes del fabricante o producto 

ofertado, o Certificado del estudio de calidad otorgado por el instituto de higiene. 
28. Certificado de contar con el personal técnico de soporte para el producto ofertado.  
29. La oferta detallada VER FORMULARIO 6 
30. Número de Ítem 
31. Número de código 
32. Número de la Partida Presupuestaria 
33. Nombre Genérico 
34. Nombre Comercial 
35. Cantidad Referencial Programada 
36. Presentación 
37. Marcas 
38. Lugar de procedencia - fabricación 
39. Tiempo de validez de la oferta  90 días 
40. Fecha de caducidad, debe contemplar por lo menos dos años a parte de la fecha de entrega     

SOBRE Nº  2   

42. Grupo: Medicinas  
43. Nº de ítem  
44. Valor unitario (incluido el descuento de     

Ley en caso de fármacos)  
45. Subtotal (Valor sin IVA)  
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FORMULARIO No. 5   

Carta de Presentación  Compromiso y Solicitud de Calificación  

Señor 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente  

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguro Social - IESS, para la Compra de Fármacos y 
(Medicinas), correspondiente al año 2008, luego de examinar los documentos precontractuales, al 
presentar esta propuesta, (por sus propios derechos) / (como representante legal 
de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del RUC), 
solicito a Usted señor Presidente, ser calificado para el presente proceso de adquisición y en caso 
de ser adjudicado declaro que:  

1. Proporcionaré los Fármacos (Medicinas), de acuerdo con los documentos precontractuales, 
especificaciones técnicas, plazos y precios indicados en el formulario de la propuesta.   

2. La(s) única(s) persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, 
está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene 
interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiere derivarse. Declaro 
también, que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras 
personas, compañías o grupos participantes en la invitación, y que, en todo aspecto, la oferta 
es honrada y de buena fe.                                     

3. Conozco las condiciones de la invitación solicitada y he estudiado las especificaciones técnicas 
y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el 
texto de esta carta y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la prestación 
que ha de realizarse.  Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.  

4. Entiendo que lo ofertado en el Formulario de la Propuesta no podrá variar por ningún concepto.             

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en la Ley y en los documentos 
precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.  

6. Conozco y acepto que la Comisión Técnica de Adquisición de Medicinas del Seguro Social 
Campesino, para la compra de Fármacos (Medicinas), se reserva el derecho de adjudicar el 
contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses 
nacionales o institucionales.  

7. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 
documentos  de   la   propuesta,   formularios  y  otros  anexos,  al  tiempo   que   autoriza  al 
IESS a efectuar investigaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional 
sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.  

8. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar 
mencionadas en la Codificación de la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento y resoluciones específicas del Instituto Nacional de Contratación 
Pública. 
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Además en caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:  

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la Ley y en la comunicación con  que la 
entidad me pueda notificar con la adjudicación.  Como requisito indispensable para la 
suscripción, presentaré la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del 
contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.  

b) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el  respectivo contrato dentro del tiempo señalado, 
se procederá a adjudicar a la segunda opción y a notificar el incumplimiento al Instituto 
Nacional de Contratación Pública.   

(País, Ciudad y Fecha)     

Atentamente,    

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.I.: __________________ 
RUC: _________________                            



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

                        Calle Estrada No. 1-16 y Avenida 10 de Agosto  TEL/FAX: 2501-941 - Quito-Ecuador  

29

  
FORMULARIO # 5a     

DATOS GENERALES  DEL OFERENTE 
(PARA PERSONAS NATURALES)    

Nombre del Grupo de Compra que oferta: 
 _____________________________________________________________  

Nombre de la Referencia Comercial del oferente, según consta en el RUC: 
 _____________________________________________________________  

Nombre de su representante: 
 ____________________________________________________________  

Dirección del oferente:   Ciudad: ___________________________       
Calle: _____________________________       
Teléfono: __________________________       
Casilla Postal: ______________________       
Correo electrónico o fax: 
 __________________________________      

__________________________   __________________________ 
Lugar y fecha                                           (f)  Oferente                     
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MODELO DE FORMULARIO # 5b    

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)    

NOMBRE DEL GRUPO DE COMPRA QUE OFERTA: 
_____________________________________________________________  

NOMBRE DE LA REFERENCIA COMERCIAL SEGÚN CONSTA EN EL RUC:  
 _____________________________________________________________  

NOMBRE DEL  REPRESENTANTE LEGAL:  ______________________________  

DIRECCIÓN DEL OFERENTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
CIUDAD: ___________________________  

CALLE: ________________________________ 
TELÉFONO: ____________________________ 
CASILLA POSTAL: _______________________ 
CORREO ELECTRÓNICO O FAX: _________________________________  

DIRECCIÓN EN QUITO PARA ENVIÓ DE CORRESPONDENCIA:   

DIRECTIVOS:    PRESIDENTE: ______________________________________ 
GERENTE (Y/ O) APODERADO: _____________________________________ 
REPRESENTANTE TÉCNICO:_______________________________________ 
NOTARIO: _______________________________________________________                               

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar y fecha): 
 _______________________  

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente en US $)  

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-________:  

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:    

Año 2006         Empleados._____________       Obreros: _____________     

Año 2007     Empleados._____________       Obreros: _____________   

Año 2008     Empleados._____________       Obreros: _____________    

_____________     __________________________ 
Lugar y fecha                                                               Oferente       
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MODELO DE FORMULARIO # 5C     

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
(PARA CONSORCIOS)    

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y PERSONA NATURAL AUTORIZADA A SUSCRIBIR 
LA OFERTA Y QUE RESPONDERÁ POR LOS RESULTADOS DE LA OFERTA Y EL CONTRATO: 
_____________________________________________________________  

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO: 
_____________________________________________________________  

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:  
_____________________________________________________________  

NOMBRE DEL  REPRESENTANTE TÉCNICO: 
 _____________________________________________________________   

Dirección o Domicilio en la ciudad de: ___________________________        
Calle: _____________________________        
Teléfono: __________________________        
Casilla Postal: ______________________        
Correo electrónico o fax:         
 _________________________________  

MIEMBROS DEL CONSORCIO: 
      (Nombre)           (Nacionalidad)                                 (Porcentaje) 
_______________      ________________                 ________________ 
               
_______________      ________________                 ________________  

_______________      ________________                 ________________     

_____________     __________________________ 
Lugar y fecha                                                               Oferente           
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FORMULARIO No. 6  

SOBRE Nº 2  

FORMULARIO DE PROPUESTA ESPECÍFICA Y VALORADA DE MEDICINAS   

Señor 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente   

Señor Presidente  

El que suscribe en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica para la 
ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS (Medicinas) para el Seguro Social Campesino, habiendo 
examinado los documentos precontractuales, declaro que conozco la naturaleza y las condiciones 
de la propuesta por ejecutar, para lo cual propongo la cantidad de US. $ (INDICAR EL VALOR DE 
LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado en el 
cuadro de cantidades y precios.  

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA 
NATURAL QUE OFERTA:  

RUC:   

______________________________  

_______________________________ 

 

32. Número de ITEM   

33. Nombre Genérico    

34. Número de la Partida Presupuestaria   

35. Nombre Genérico   

 

36. Nombre Comercial   

37. Cantidad Referencial Programada   

38. Presentación   

39.  Valor Unitario (incluido el descuento de ley 
en caso de fármacos)  

40. Subtotal (valor sin IVA)   

41. IVA (para los productos que se requiera)   

42. Valor total    

43. Marcas   
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44. Lugar de procedencia o de fabricación   

45.Tiempo de validez de la oferta   

46. Plazo de entrega   

47. La fecha de caducidad debe contemplar por 
lo menos dos años a partir de la fecha de 
entrega.   

  

Declaro que me comprometo a entregar LA TOTALIDAD / EL GRUPO / EL ÍTEM O SUMINISTRO 
(INDICAR SEGÚN LA OFERTADA) adjudicado en un plazo máximo de (INDICAR EL PLAZO 
OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS), contados a partir de la fecha de la firma del contrato.  

El precio de la propuesta cubre el valor de LA TOTALIDAD / EL GRUPO / EL ÍTEM O 
SUMINISTRO (INDICAR SEGÚN LA OFERTADA) solicitado, impuestos, tasas, y contribuciones.  

La propuesta tiene un período de validez de (INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA, NO PODRÁ 
SER MENOR DE 90 DÍAS) contados a partir de la FECHA DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS 
LAS EXTENSIONES.   

Quito Distrito Metropolitano, a      de                       del 2008.        

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE  
O REPRESENTANTE LEGAL   (IMPRESIÓN DEL SELLO CORRESPONDIENTE)                       



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

                        Calle Estrada No. 1-16 y Avenida 10 de Agosto  TEL/FAX: 2501-941 - Quito-Ecuador  

34

         

FORMULARIO No. 7      

MODELO QUE DEBERÁ CONTENER LA CAJA DE MUESTRAS EN SU PARTE 
EXTERNA   

MUESTRAS   

a) MEDICINAS   

b) GABRIELA MEDICAL CENTER  

c) DRA. VILMA NAOMI PÉREZ GUERRERO  

d) (593-2) 2501-941 / (593-2) 2501-940 / (593-09) 893-984  
     mcgabriela@hotmail.com   

e) Calle Buenos Aires 169 y Salinas, Quito, Pichincha, Ecuador.  

f) DIA DE ENTREGA:__________________  

g) HORA DE ENTREGA:________________  

h) DETALLE:   

No.

 

   ÍTEM 

 

DESCRIPCIÓN 

  

DOSIFICACIÓN

 

            PRESENTACIÓN

 

1)       3  ÁCIDO ACETILSALICO  80-100 mg          TABLETA 
2)      4  ÁCIDO ACETILSALICO  500 mg                  TABLETA  
3)    14  AMOXICILINA   500 mg               CÁPSULA                
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FORMULARIO No. 8    

Carta compromiso de presentar a los Compradores, el Certificado de Análisis de Control de 
Calidad    

Señor 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS  
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente  

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguro Social - IESS, para la Compra de Fármacos 
(Medicinas), correspondiente al año 2008, (por sus propios derechos) / (como representante legal 
de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del RUC),  
me comprometo a:   

PRESENTAR A LOS COMPRADORES, EL CERTIFICADO DE ANÁLISIS DE CONTROL DE 
CALIDAD DEL LOTE ACTUALIZADO Y EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE.      

(País, Ciudad y Fecha)   

Atentamente,     

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL              
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FORMULARIO No. 9    

Carta de Compromiso de entrega del Producto en los tiempos propuestos y en los sitios 
indicados.     

Señor 
PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente   

Señor Presidente:   

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, para la Compra de Fármacos 
(Medicinas), correspondiente al año 2008, (por sus propios derechos) / (como representante legal 
de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del RUC), 
me comprometo a:   

ME COMPROMETO  A LA ENTREGA  DEL PRODUCTO  EN LOS TIEMPOS  PROPUESTOS  Y 
EN LOS SITIOS INDICADOS EN EL CONTRATO  SUSCRITO CON EL SSC.    

(País, Ciudad y Fecha)   

Atentamente,     

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL          
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FORMULARIO No. 10    

Certificado de capacidad logística y de entrega oportuna del bien ofertado    

Señor 
PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente   

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguridad  Social - IESS, para la Compra de Fármacos 
(Medicinas), correspondiente al año 2008, (por sus propios derechos) / (como representante legal 
de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del RUC), 
CERTIFICO que:   

NUESTRA CASA COMERCIAL QUE CONTAMOS CON LA CAPACIDAD LOGÍSTICA Y DE 
ENTREGA OPORTUNA DEL BIEN OFERTADO     

(País, Ciudad y Fecha)   

Atentamente,     

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL          
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FORMULARIO No. 11     

Certificado de CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN SUFICIENTE PARA EL TIEMPO DE 
REQUERIMIENTO OTORGADA POR EL FABRICANTE    

Señor 
PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente   

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, para la Compra de Fármacos 
(Medicinas), correspondiente al año 2008, (por sus propios derechos) / (como representante legal 
de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del RUC), 
CERTIFICO que:   

NUESTRA CASA COMERCIAL CUENTA CON LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN SUFICIENTE 
PARA EL TIEMPO DE REQUERIMIENTO OTORGADA POR EL FABRICANTE.     

(País, Ciudad y Fecha)   

Atentamente,     

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL         
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FORMULARIO No. 12    

Certificado de contar con el personal técnico de soporte para el producto 
ofertado    

Señor 
PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
Presente   

Señor Presidente:  

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección del Seguro Social 
Campesino, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, para la Compra de Insumos 
Médicos, Fármacos y Material Quirúrgico (Medicinas, Material de Curación y Biomateriales 
Odontológicos), correspondiente al año 2008, (por sus propios derechos) / (como representante 
legal de................................................................. según consta en la Referencia Comercial del 
RUC), CERTIFICO que:    

NUESTRA CASA COMERCIAL CUENTA CON EL PERSONAL TÉCNICO DE SOPORTE PARA 
EL PRODUCTO OFERTADO.      

(País, Ciudad y Fecha)   

Atentamente,     

----------------------------------- 
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL       
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PROYECTO DE CONTRATO   

SELECCIÓN DE OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS PARA EL 
SEGURO SOCIAL CAMPESINO   

CONTRATO No. ---------   

PRIMERA: COMPARECIENTES.-  

1.0.1.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, legalmente representado por el doctor Fausto Ramiro Dután Erráez, 
en su calidad de mandatario especial del economista Fernando Guijarro Cabezas,  
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, según se acredita con 
poder especial contenido en el oficio 64000000-2046 de 22 de octubre de 2008 como 
documento habilitante e integrante del presente contrato, a quien en adelante se le 
denominará EL INSTITUTO , y por otra parte, el 
señor.................................................como representante legal de 
.............................................................como se acredita con el nombramiento que se 
adjunta, como documento habilitante, a quien en lo posterior se lo denominará EL 
CONTRATISTA

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  

2.0.1. El Consejo Directivo del IESS, en sesión celebrada el 20 de agosto de 2008, resolvió 
autorizar el trámite de Adquisición Programa de Necesidades de Medicinas del año 2008 
del Seguro Social Campesino por un costo total de USD $ 3.437.467,85.  

2.0.2. Mediante oficio No. 24200000-655 de 2008-07-22, el Subdirector de Contabilidad y Control 
Presupuestario del Seguro Social Campesino, ingeniero Giovanni  Apolo A. informa sobre 
la partida presupuestaria para el Programa de Adquisiciones 2008 para la mencionada 
adquisición con cargo a la partida Nº 530809010 Medicinas.  

2.0.3 Mediante oficio No. 24100000-1010 de 25 de junio de 2008 de la Subdirección de 
Aseguramiento y Control de Prestaciones del Seguro Social Campesino, se dirige al 
economista Fernando Guijarro Cabezas, Director General del IESS, acompañando el 
Programa de Adquisiciones para el año 2008 señalando que la programación de 
Fármacos, corresponde exclusivamente a medicamentos genéricos, con base en la 
patología prevalente en cada zona y el histórico del consumo considerando los saldos 
existentes en bodega; con la valoración de cada uno de los ítems ha tenido como 
referencia los precios oficiales registrados en el MSP, los valores de las últimas 
adquisiciones y estimaciones, al respecto de la variación posible determinada por el índice 
inflacionario; son precios referenciales, por la inestabilidad del mercado y por no poder 
prever las variaciones posibles al momento del concurso.   

2.0.4. El Director General del IESS, doctor Fernando Carpio Sacoto  con oficio No. 12000000-
2238 de 31 de julio de 2008 se dirige al economista Ramiro González Jaramillo, 
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Presidente del Consejo Directivo acompañando el Programa de Adquisiciones 2008 del 
SSC, para conocimiento y aprobación del Consejo Directivo del IESS.                                                   

   
2.0.5 El economista Ramiro González Jaramillo, Presidente del Consejo Directivo del IESS con 

oficio No. 11000000-1331.C.D. de 2008-08-20, informa al Director General del IESS, y al 
Director del Seguro Social Campesino, que el Consejo Directivo del IESS en sesión del 20 
de agosto de 2008, resolvió aprobar el Programa de Adquisiciones del Seguro Social 
Campesino correspondiente al año 2008, el mismo que deberá enmarcarse en el nuevo 
sistema de compras de la Institución.   

2.0.6. La Comisión Técnica de la Dirección del Seguro Social Campesino, para la contratación 
directa de medicinas para el 2008, en sesión del día......................... 2008, aprobó las 
bases del concurso y dispuso invitar por la prensa de Quito y Guayaquil y, a través del 
Portal de Compras Públicas Nº htt: // www.compraspublicas.gov.ec. para que las personas 
naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, consorcios, domiciliados en el país, y 
dedicados a actividades comerciales y legalmente calificados e inscritos en el Registro de 
Proveedores del Instituto Nacional de Compras Públicas, presenten ofertas.  

2.0.10. La Convocatoria se público por la prensa conforme consta de las publicaciones aparecidas 
en los diarios El Comercio y El Telégrafo, el día XX de XXXX de XXXX  y en el Portal de 
Compras Públicas.  

2.0.11. El Director General del IESS y el Director del Seguro Social Campesino, como 
ordenadores de gasto, luego del trámite respectivo del Comité de Selección o Comisión 
Técnica, con fecha  en sesión, de XXX de XXXX, adjudicó a XXXXXXXXXXXXXX, el 
contrato para la adquisición del ítem No. XX, de la partida XXXXXX, cuyas características 
constan en la cláusula tercera de este contrato, de conformidad con el acta de 
adjudicación Nº ......, de fecha ......., por así convenir a los intereses nacionales e 
institucionales.  

2.0.12. El Director del Seguro Social Campesino, conforme a sus atribuciones y al poder especial 
otorgado por el Director General del IESS ...................., notificó la adjudicación.  

2.0.13. Se agregan al contrato y forman parte de él los siguientes documentos:  

a) Certificados actualizados de cumplimiento de contrato otorgado por el Instituto 
Nacional de Contratación Pública y por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

b) Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales para con el IESS. 
c) Certificación de la partida presupuestaria en la que se acredita la existencia de los 

recursos financieros necesarios para cumplir con las obligaciones provenientes de 
este contrato. 

d) Certificación de existencia legal del vendedor. 
e) Copia de la cédula de ciudadanía y nombramiento actualizado del representante legal 

de la compañía, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 
f) Nombramiento y acta de posesión del señor Director General del IESS 
g) Copia certificada de la propuesta presentada por el adjudicatario. 
h) Copia certificada del acta de adjudicación y su notificación 
i) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
j) La invitación y pliego de documentos precontractuales, proyecto de contrato, 

formularios y más documentos.  

TERCERA.- OBJETOS DEL CONTRATO.-  

3.0.1. Con estos antecedentes, el CONTRATISTA se obliga por el presente contrato a proveer 
en venta local a favor del IESS el bien que se detalla a continuación, todo de conformidad 

http://www.compraspublicas.gov.ec
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a la oferta, especificaciones técnicas, y más documentos que forman parte integrante del 
presente contrato.  

Descripción y características del ítem y No. De Partida:  

ÍTEM:                             XX 
PARTIDA;                      XXXXXXXXXX 
DESCRIPCIÓN:             XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
PRESENTACIÓN:        XXXXXXXXXX  
CANTIDAD:                  XXXXXXXXX 
PRECIO UNITARIO:    $    XXXXXX 
PRECIO TOTAL:          $    XXXXXXX 
MARCA:                        XXXXX 
PROCEDENCIA:          X XXXXX 
CADUCIDAD:  XXXXXX  

CUARTA.- ALCANCE O DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.-  

4.0.1. Los términos contenidos en este contrato o en cualquier documento relativo, a  él deberán 
entenderse al tenor de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, Resoluciones del señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Contratación Pública, y más normas vigentes en el IESS y del ordenamiento jurídico del 
Ecuador.  

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-  

5.0.1. El valor del presente contrato es fijo, sin lugar a reajuste de precios, e incluye el precio del 
bien de conformidad con la oferta y más documentos; precontractuales y asciende a la 
suma de .......................................   

5.0.2. El IESS-SSC pagará al Contratista contra entrega total de lo contratado y con sujeción al 
valor que resulte de multiplicar el precio unitario del ítem adjudicado por la cantidad 
ofertada y contratada; previa suscripción del acta correspondiente de entrega recepción 
única y definitiva con cargo a la Partida No. .........................según certificación 
Presupuestaria No.    ............................. y compromiso de valores del Presupuesto 
Especial del Seguro Social Campesino.  

SEXTA.- PLAZOS DE ENTREGA.-  

6.0.1.  El bien, materia del presente contrato será entregado con estricto sujeción a lo 
determinado en la oferta y especificaciones técnicas del requerimiento.

  

6.0.2. El plazo máximo de entrega del bien contratado es de 60 días a partir de la fecha de 
suscripción del contrato.  

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.-  

7.0.1. Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y responder por las obligaciones que 
contrajere a favor de terceros relacionadas con el contrato, el vendedor rinde previa su 
suscripción a favor del IESS, una garantía por la suma equivalente al 5% del monto total 
del contrato.  

La garantía antes mencionada, que podrá ser de aquellas determinadas en el Art. 73 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se mantendrá vigente hasta 
la recepción total de lo contratado, a plena satisfacción del IESS, conforme lo establecen 
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los artículos 73, 74, 75 y 76 de la indicada Ley y 8 del Reglamento General sustitutivo del 
Manejo Administrativo de Bienes del Sector Público.  

Es obligación del vendedor mantener vigente la garantía, y renovarla con cinco días de 
anticipación a su vencimiento, caso contrario, el Instituto la hará efectiva sin mediar trámite 
o requisito alguno.  

OCTAVA.- RECEPCIÓN.-  

8.0.1. Para efectos de la entrega recepción, el Contratista notificará oportunamente por escrito al 
Director del Seguro Social Campesino, que el bien contratado se encuentra listo para su 
recepción.  

8.0.2. Los bienes serán entregados y recibidos en cada una de las dependencias del Seguro 
Social Campesino a nivel nacional, para los que están destinados de acuerdo con el 
cuadro de distribución, únicamente si cumplen con las especificaciones técnicas y se 
encuentran en buen estado.  

Por cuanto los bienes tendrán que ser entregados en distintas dependencias del Seguro 
Social Campesino en el país, de acuerdo al cronograma de entregas recepciones, se 
podrá efectuar recepciones parciales por los bienes destinados a cada lugar. Una vez que 
se realicen todas las entregas recepciones a nivel nacional, a entera satisfacción del IESS, 
se tendrá por recibido el objeto del contrato.  

La entrega recepción del bien objeto de este contrato, se hará por medio de la Comisión 
de Entrega-Recepción que para el efecto se integrará en el término de tres días de 
recibida la notificación y que será designada por el Director del Seguro Social Campesino.   

Esta Comisión se encargará de recibir y comprobar que el bien está acorde con las 
especificaciones contractuales, tomando en cuenta principalmente lo relacionado a 
cantidades, calidad, especificaciones técnicas y más características.

  

De las entregas recepciones respectivas se levantarán las correspondientes actas, las 
mismas que serán suscritas por los miembros de la Comisión.  

8.0.3. De observarse que el objeto del contrato presenta alteraciones o modificaciones en su 
calidad, cantidad, aspecto, forma de presentación, dimensiones o dosificación en cuyo 
caso el INSTITUTO no lo recibirá, el contratista repondrá el mismo en las cantidades 
establecidas y en el plazo de hasta 5 días; sin que esto constituya prórroga del plazo 
contractual.  

En el acta se dejará constancia que el bien, no se recibe por causa de los mencionados 
hechos y notificará al señor Director Nacional del Seguro Social Campesino.  

El INSTITUTO se reserva el derecho de realizar el control de calidad que creyere 
conveniente del bien contratado.  

NOVENA.- GARANTÍA PARA EL CASO DE LOS FÁRMACOS.-  

9.0.1. El contratista garantiza expresamente la buena calidad de los fármacos los mismos que 
deberá entregar en las mejores condiciones, es decir, verificando que se hayan cumplido 
con las normas inherentes a la seguridad, higiene y embalaje con miras a conservar el 
producto sin alteraciones que disminuyan o modifiquen su calidad.     
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DÉCIMA.- MULTAS.-  

10.0.1. En caso que el bien material del presente contrato, no sea entregado dentro del plazo 
estipulado, el contratista pagará al IESS el DOS POR MIL del valor del fármaco no 
entregado en el plazo señalado por cada día de retardo en su obligación; en caso que esta 
multa excediera el 5% del monto total del contrato, el IESS podrá dar por terminado el 
mimo en forma unilateral, y anticipada conforme lo establece el Art. 94 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, que liquidará la comisión de entrega 
recepción en el acta respectiva y deducirá al área contable en el Boletín de Pago al 
contratista.  

10.0.2. Para el cálculo del plazo se excluirán las demoras que se deban a fuerza mayor o caso 
fortuito y/o imputables al contratista, siempre que fuere debida y oportunamente 
justificados por éste y aceptados por el señor Director General o por el Director del Seguro 
Social Campesino, en el caso de que éste hubiere suscrito los contratos con poder 
especial del Director General, dentro de 8 días de ocurrido el hecho.  

10.0.3. El contratista no podrá ceder total o parcialmente la ejecución del contrato y en caso de 
que entregue a terceros determinadas acciones, no le eximirá de las obligaciones 
contractuales.  

DÉCIMO PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-  

11.0.1. Además de las obligaciones que se determinan en las cláusulas anteriores, el contratista 
se compromete a cumplir con las siguientes; en el caso de fármacos.  

Los envases externos de los productos contendrán los siguientes datos:  

a. Nombre genérico; 
b. Nombre comercial; 
c. Nombre del Laboratorio; 
d. Número del Registro Sanitario; 
e. Fecha de elaboración y vencimiento; 
f. Concentración del principio activo; 
g. Número de lote; 
h. Leyenda (IESS PROHIBIDA SU VENTA) 
i. Los antibióticos, tendrán una validez mínima de dos años, contados desde la fecha 

de entrega del producto; excepto aquellos en que la Comisión Técnica considere un 
plazo menor. 
Los fármacos que necesitan solvente, vendrán acompañados de él. 

j. Igualmente aquellos productos que sin causa justificable presentaran alteraciones o 
modificaciones de su aspecto físico o forma de presentación o concentración, 
deberán ser canjeados por otros, por cuenta del contratista.

  

DÉCIMO SEGUNDA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-   

12.0.1. Este contrato podrá terminar por las siguientes causas:  

a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales 
b) Por mutuo acuerdo de las partes 
c) Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del contrato 
d) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista. 
e) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del contrato, a pedido del 

contratista; y  
f) Por muerte del contratista o disolución de la persona jurídica contratista, que no se 

origine en decisión interna voluntaria de los Órganos competentes de tal persona 
jurídica. 
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De todas formas, se estará a lo previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 148 de su Reglamento General de la misma Ley.  

DÉCIMO TERCERA.- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.-  

13.0.1. De conformidad y documentos precontractuales de lo establecido en el Art. 94 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Instituto podrá dar 
anticipada y unilateralmente terminado el contrato por las siguientes causas:

  

1) Por incumplimiento del contratista 
2) Por quiebra o insolvencia del contratista. 
3) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 

contrato. 
4) Por suspensión de los trabajos; por decisión del contratista, por más de sesenta días, 

sin que medie fuerza mayor  o caso fortuito. 
5) Por haberse celebrado contratos contra expresa disposición en esta Ley..   

13.0.2. Para efectos de la declaración de terminación unilateral del contrato, el Instituto, 
notificará al contratista con quince días de anticipación sobre su decisión de terminar 
unilateralmente el contrato. Junto con la notificación se remitirán los informes técnico, 
económico y jurídico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de las dos partes. 
La notificación señalará específicamente el incumplimiento de mora en que ha 
incurrido el contratista y le advertirá que de no remediarlo en el plazo de quince días 
se dará por terminado unilateralmente el contrato.

  

Si el contratista no justifica la mora o no remedia el incumplimiento en el plazo 
concedido, el IESS podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante 
Resolución del Director General o del Director del Seguro Social Campesino, 
observando lo que dispone el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; y 148 del Reglamento General.

  

DÉCIMO CUARTA.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO  

14.0.1. Cuando por circunstancias de orden imprevistos técnicas, económicas o causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes 
ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán por mutuo acuerdo convenir en 
la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se 
encuentren.  

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a los derechos causados o 
adquiridos en favor del Instituto contratante o del contratista. El IESS no podrá celebrar 
contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.  

DÉCIMO QUINTA.- DE LAS RECLAMACIONES, CONTROVERSIAS Y SOLUCIONES  

15.0.1. Las Reclamaciones, Controversias y Soluciones derivadas del presente contrato, se 
sujetarán a las disposiciones de los artículos 102, 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, en armonía con lo previsto en el Art.38 de la 
Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la iniciativa privada.  

DÉCIMO SEXTA.- DISPOSICIONES GENERALES DEL CONTRATO.-  

16.0.1. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social está exonerado de todos los impuestos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 inciso final de la Ley de Seguridad Social. 
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16.0.2. El IESS procederá a efectuar la retención en la fuente por concepto de Impuesto a la 

Renta de los valores a ser pagados al contratista, conforme lo establece la Ley de 
Régimen Tributario Interno.  

La Subdirección de Contabilidad y Control Presupuestario del Seguro Social Campesino 
deberá proceder a las retenciones indicadas.  

16.0.3. En todas las propuestas de medicamentos de uso humano, se hará constar un descuento 
a favor del Instituto de por lo menos el 15% de la oferta por ítem, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica de Salud.  

DÉCIMO SÉPTIMA.- CESIÓN DEL CONTRATO.-  

17.0.1. El contratista no podrá ceder total o parcialmente la ejecución de este contrato.  

DÉCIMO OCTAVA.- DOMICILIO.-  

18.0.1. Las partes contratantes fijan su domicilio en la ciudad de Quito, y se someten a los Jueces 
competentes de la misma, según la Ley Ecuatoriana, por lo que el contratista renuncia 
expresamente al fuero y a la reclamación por vía diplomática.  

En todo cuanto estuviere previsto en este contrato, las partes contractuales se sujetan a 
las normas de Ordenamiento Jurídico especiales del IESS y a las normas de 
Ordenamiento Jurídico vigente en el Ecuador.  

En conformidad con todo lo estipulado, las partes contratantes suscriben el presente 
instrumento en original y tres copias del mismo tenor, en la ciudad de Quito,       

Dr. Fausto Dután Erráez 
DIRECTOR DEL SSC                           REPRESENTANTE  CASA COMERCIAL              
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